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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, TRABAJO Y EMPLEO

			3855

			ANUNCIO de 18 de julio de 2024, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por el que se notifica requerimiento de pago.

			El Director de Servicios Generales de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo requirió al interesado el pago de las costas tasadas en virtud del correspondiente Decreto Judicial.

			Intentada sin efecto la notificación personal del referido requerimiento, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			A partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, la/a persona/s interesada/s disponen de los siguientes plazos para el pago de la deuda:

			Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior, o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

			Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción la de notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

			Se advierte que, en caso de no efectuar el ingreso en el periodo voluntario señalado, se procederá a su ejecución por la vía de apremio de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones legales vigentes.

			La persona interesada tiene a su disposición el texto íntegro del citado requerimiento en los Servicios Centrales de Lanbide (Asesoría Jurídica), sitos en la calle José Atxotegi n.º 1 de Vitoria-Gasteiz.

			Lo que se hace público para el conocimiento del interesado reseñado en el anexo a quien debe servir de notificación.

			La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

			Vitoria-Gasteiz, a 18 de julio de 2024.

			El Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo,

			FRANCISCO PEDRAZA MORENO.

			ANEXO
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